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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

30198 DISEÑO Y DESARROLLO DE MATRICERÍA, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
DISEÑO Y DESARROLLO DE MATRICERÍA PLASTIC, SOCIEDAD
LIMITADA UNIPERSONAL
DISEÑO Y DESARROLLO DE MATRICERÍA MOLDES, SOCIEDAD
LIMITADA UNIPERSONAL
DISEÑO Y DESARROLLO DE MATRICERÍA INGENIERÍA, SOCIEDAD
LIMITADA UNIPERSONAL
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

Anuncio de fusión por absorción

La junta general y universal de socios de "Diseño y Desarrollo de Matricería,
Sociedad Limitada", aprobó el día 15 de noviembre de 2012, por unanimidad, la
fusión por absorción de las Sociedades "Diseño y Desarrollo de Matricería Plastic,
Sociedad  Limitada  Unipersonal",  "Diseño  y  Desarrollo  de  Matricería  Moldes,
Sociedad Limitada Unipersonal" y "Diseño y Desarrollo de Matricería Ingeniería,
Sociedad Limitada Unipersonal",  sociedades íntegramente participadas por la
Sociedad Absorbente, con disolución sin liquidación de las Sociedades Absorbidas
y la transmisión en bloque por sucesión universal de su patrimonio social a la
Sociedad Absorbente.

Asimismo, se hace constar  que la fusión es un supuesto de absorción de
sociedades íntegramente participadas del artículo 49 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, de Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles (LME) y se
realiza conforme al procedimiento de acuerdo unánime de fusión regulado en el
artículo 42 de dicha Ley.

Se hace constar el  derecho de los socios y acreedores de las sociedades
intervinientes  a  obtener  el  texto  íntegro  de  los  acuerdos  adoptados  y  de  los
balances de fusión y los demás documentos relacionados con la fusión mediante
su envío o entrega gratuita. Asimismo, se hace constar el derecho de oposición de
los acreedores durante el plazo de un mes contado desde la fecha de publicación
del  último anuncio  de los  acuerdos de fusión en los  términos previstos  en el
artículo  44 de la  LME.

En Ponferrada a, 16 de noviembre de 2012.- El Administrador único de "Diseño
y Desarrollo de Matricería, Sociedad Limitada", "Diseño y Desarrollo de Matricería
Plastic,  Sociedad  Limitada  Unipersonal",  "Diseño  y  Desarrollo  de  Matricería
Moldes, Sociedad Limitada Unipersonal" y de "Diseño y Desarrollo de Matricería
Ingenieria, Sociedad Limitada Unipersonal", don José Antonio Pacios Rivera.
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